
SECRETARIA. Montería, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra  

vencido el término para proponer excepciones. Sírvase proveer 

 
La Secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, cinco (5) de octubre  de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE BANCO POPULAR SA NIT: 
860.007.738-9 CONTRA NAURY DEL PILAR VARILLA RAMOS, C.C. 34. 995. 
743. RAD: 23001310300320210015400. 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Entrando a despacho el proceso de la referencia, esta judicatura verifica que en las 
actuaciones  del aplicativo TYBA no se evidencia el cumplimiento de la carga impuesta 
consistente en la notificación personal realizada a la parte demandada  NAURY DEL PILAR 
VARILLA RAMOS, en legal forma así: 
 
Ya que al revisar los memoriales adosados observamos una mezcla de normas, a saber: 
 
Las contenidas en el Código general del proceso y las del decreto 806 de 2020, aclarando 

el despacho que ambas normas están vigentes.   Sin embargo; no es dable mezclarlas u 

obviar requisitos de la una u otra. 

 
Así las cosas, se observa un citatorio del código general del proceso, el cual hoy no 
cumple ninguna función practica bajo la luz del decreto 806 de 2020.   Sin embargo; y a 
pesar que se adosó un citatorio, en la prueba de envío, se sostiene otra cosa, informando 
que  se envió una notificación personal del decreto 806 de 2020, así: 
 

 
 
Siendo los términos para acudir al despacho disimiles entre un citatorio y una notificación 
personal del decreto 806 de 2020, amen, que genera más confusión el hecho de haberse 
fijado un aviso, el cual tampoco tiene función práctica, si en realidad la notificación se 
había hecho con el decreto 806 de 2020 así: 
 



 
 
Corolario de lo anterior, encontramos un hibrido con ausencia de formalidades que podría 

dar lugar a una indebida notificación, ya que se utilizó de forma indiscriminada 2 normas, 

sin tener certeza de los términos con los que contaba la persona, ya que el citatorio adjunta 

el mandamiento, pero se dice que es una notificación del decreto 806 de 2020, y luego con 

el aviso se hace lo mismo, sin que nunca se hubiere adjuntado la demanda ni informado si 

el termino para contestar era el del CGP o el decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, y al remitirnos al articulo 6° del decreto 806 de 2020, la norma de forma 

diáfana dice que se debe enviar la demanda, sino fue enviada con la presentación de la 

misma (En caso de haberse solicitado medidas cautelares), como efectivamente sucedió 

en este caso. 

 
 

 
 
 
 

Por lo anterior, este despacho no tendrá por notificada a la demandada, no siendo lo 
procedente seguir adelante con la ejecución. 
 
Y se ordenará  rehacer la notificación, concediéndose un término de 30 días hábiles, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito, aplicándose lo dispuesto en el artículo 317 del CGP 
numeral 1 así: 

 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 

Por lo expuesto se; 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener por no notificada a la señora NAURY DEL PILAR VARILLA RAMOS, 
por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: No seguir adelante con la ejecución, por las razones indicadas. 
 
TERCERO: REQUERIR a la Dra. LUISA MARINA LORA JIMENEZ, apoderada judicial de 
la parte demandante, para que se sírvase cumplir con la carga de notificación personal a la 



demandada, la señora NAURY DEL PILAR VARILLA RAMOS, concediéndose un término 
de 30 días hábiles, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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